
       

  

  > ies ce 
IODICAESRA e 

Factura: 001-002-000051423 

MM 
20171701069P02747 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 

AIM 

  

NOTARIA SEÑAGESI*AL No Cona 
    CARO quejo 

    

  
  Escritura N* ]20171701089P02/47 

    ACTO O CONTRATO:    
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE NOVIEMBRE DEL 2017 (1158) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

     
     

  

    

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

26: 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Persona] NombresiRazán soctal Tipo intervininete e ente ación | Nacionalidad | — Calidad PS 
A SEN ON a O 

a A AS O JOÉDULA arsozzsos2 |aremana | cenente 

a OS ¡CEDULA irosoriaoe — [ECURTORIA [ceoenre 

a A OOO O [CÉDULA vriaaaszas  JEGUATORIA Icenente 

EA TA o o E 
a A o O [CEDULA 1714600265 [BOLIVIANA [CEDENTE 

Naturas [PASAR TORRES BIANA POR SUS FROPIOS CÉDULA ororasasss JECUATORIA Icenenre 

IN rr A ELA erisrasgos > ]ECUATORA [cen 

a cs CÉDULA rrossosano  ECUATORIA |ceommre 

'AFAVORDE 
Persona | Nombresirazan social Tipo Intarvintente e  entncación [Nacionatidaci|— Calidad a 
ra [EDESA PRISAS coa massa [EAT [ESTARE 

sarral [ETODIZO CONDE EMO — [PoR SUS PROPIOS [oe a SS 

A O o A rroraooz6  [QUBTORIA Pe CSIONA RIO 
o SN e O ES 

A SS E NS e SS 

UBICACIÓN 
EL Camión Paragala 

PICHINCHA QUO KENNEDY 

  

      

  

     DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/DESERVACIONES: 

  

[CUANTÍA DECACTO O 
[CONTRATO 376 00   

  

   



  

    
NOTARIO(A) MIGUEL 

1 

  

ÁGEL TITO RUILOVA 

  

/



   

  

WN NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruitova 
ASTRITO METROPOLITANO SE QUITO. NOTARIO 

   
   
    

  

yeranta SEXAGEÑIMA NOMENA. 
SAN ¡TON/QUITO, 

1 ESCRITURA NÚMERO lA 
> 2017 [17 01 069 PO2747 FAC: 001-00: e 

Ao 
3  CESION DE PARTICIPACIONES DE LA co) 

  

                

4 PAINTGAMES CIA. LTDA. 
: ; 

6 OTORGADO POR: Ñ 

7 SANTIAGO XAVIER PALACIOS MARCEL y OTROS 

8 

9 A FAVOR DE: > 

10 JUAN FRANCISCO ASTUDILLO BRITO y OTROS 

11 

12 CUANTÍA: US$ 376,00 

13 DI 3 COPIAS 

14 IL. 

15  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

16 la República del Ecuador, hoy día veinte (20) de Noviembre de dos mil 

17 diecisiete, ante mí, doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, 

18 NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

19  comparecen, con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

20 de la presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

21 señores: SANTIAGO XAVIER PALACIOS MARCEL y SILVIE 

22  MARION PALACIOS GEB KRAEMER, de estado civil casados entre 

23 sí, cada uno por sus propios y personales derechos y por los que 

24 representan de la sociedad conyugal por ellos formada, quienes declaran 

25 tener sí domicilio en esta ciudad de Quito, en las calles Luis Cordero S/N y 

26 — Chiviqui, sector Tumbaco, teléfono número cero fmeve nueve cuatro seis 

27 ses siete siete seis uno (0994667761); EDMUNDO VLADIMIR 

28 SERRANO CALDERÓN y ANDREA FRANCISCA JARAMILLO 
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í  CARDONA, de estado civil casados entre sí, cada uno por sus propios y 

2 personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal por 

3 ellos formada Avenida Naciones Unidas y Amazonas Edificio La Previsora, 

4 Cuarto Piso, teléfono número cero nueve nueve dos cinco cuatro cuatro 

5 cinco cero cero (0992544500); FRANCISCO JOSÉ ASTUDILLO 

6 GARCÍA, de estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, 

7 conforme consta del documento que se adjunta en calidad de habilitante, 

8 — quien declara tener su domicilio en esta ciudad de Quito, en la Avenida 

9 Amazonas y De La Canela, sector Parque Bicentenario, teléfono número z 

10 dos dos cinco cinco dos dos tres (2255223) MIGUEL ALEJANDRO 

11 BAJZEL] CIRBIAN y DIANA LUCIA GALARZA TORRES, de 

12 estado civil casados entre sí, cada uno por sus propios y personales 

13 derechos y por los que representa de la sociedad conyugal por ellos 

14 formada, quienes declaran tener su domicilio en esta ciudad de Quito, en la 

15 Urbanización Los Eucaliptos, casa dos, sector Cumbayá, teléfono número 

16 dos ocho mueve seis cero siete seis (2896076) LUIS ÁLVARO 

17 VALAREZO CORNEJO, de estado civil soltero, por sus propios y 

18 personales derechos, quien declara tener su domicilio en esta ciudad de 

19 Quito, en la Avenida Amazonas N31-62 y Eloy Alfaro, sector La Carolina, 

20 teléfono número dos mueve cero cinco cero cinco cinco (2905055); y, 

21 ERWIN ENRIQUE GARZÓN VILLACRES, de estado civil viudo, 

22 por sus propios y personales derechos Alonso de Torres y Beck Rollo 

3 _ esquina, sector El Bosque, teléfono número cero mueve nueve cinco dos 

al * dos cuatro cinco cuatro cinco (0995224545); y, por otra parte, en calidad de 

2p CESIONARIOS, los señores JUAN FRANCISCO ASTUDILLO 

24 BRITO, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

2 | quen declara tener su domicilio en esta ciudad de Quito, en la Avenida 

28Y| Simón Bolivar e Interoceánica, Urbanización Valle del Tenis, Edificio A,
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  departamento ciento dos, sector Cumbaya, teléfono número cejpl 

ocho ocho tres dos seis mueve seis tres (0988326963); E 
o 

NICOLÁS ASTUDILLO CONDE, de estado civil soltero, pos Sys 

propios y personales derechos, quien declara tener su domicilio Ésta 

ciudad de Quito, en la Avenida Amazonas y De La Canela, sector Parque 

Bicentenaño, teléfono número dos dos cinco cinco dos dos tres (2255223) 5 

SAMUEL VALAREZO CORNEJO, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos, quien declara tener su domicilio en esta 

ciudad de Quito, en la Avenida Amazonas N31-62 y Eloy Alfaro, sector LA 

Carolina, teléfono número dos nueve cero cinco cero cinco cinco 

(2905055), DIEGO JOSÉ ORDOÑEZ CHIRIBOGA, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos, quien declara tener su 

domicilio en esta ciudad de Quito, en la Avenida Sers de Diciembre N31-89 

y Whimper, sector La Paz, teléfono número dos dos dos rueve ocho tres 

dos (2229832); y, CRISTHIAN ANDRÉS VILEMA FREIRE, de 

estado avil soltero, por sus propios y personales derechos, quien declara 

tener su domicilio en esta cudad de Quito, en la calle Enrique de 

Gangotena N26-34 y Santa María, teléfono dos cinco cero dos cero ocho 

nueve (2502089). Los comparecientes son mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obkgarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía y certificado de votación, 

cuyas fotocopias solicitan sean agregadas, debidamente certificadas y 

autorizándome a la obtención de su información en el Registro Personal 

Único, que se agrega como habilitante. Advertidos los comparecientes pos /” 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así com 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 
/ 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública y Y 
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1 siguiente minuta, cuyo tenor literal 2 continuación transcribo: 

2 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

3 — sírvase imsertar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al 

4 tenor de lo siguiente cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente La
 

$ — escritura pública de cesión de participaciones: por una parte, los cónyuges: 

7 Santiago Xavier Palacios Marcel y Silvie Marion Palacios Geb Kraemer, 

8 Edmundo Vladimir Serrano Calderón y Andrea Francisca Jaramillo 

9 Cardona, Francisco José Astudillo García, estado civil casado, con > 

19 capitulaciones matrimoniales, Miguel Alejandro Bajzel¡ Cirbian y Diana 

11 Lucía Galarza Torres, Luis Álvaro Valarezo Cornejo, de estado civil soltero, 

12 y Erwin Enrique Garzón Villacres, de estado civil viudo; todos en calidad 

13 de CEDENTES; y por otra parte los señores Juan Francisco Astudillo 

14 Brito, de estado civil soltero, Emilio Nicolás Astudillo Conde, de estado 

15 civil soltero, Samuel Valarezo Cornejo, de estado civil soltero, Diego José 

16 Ordoñez Chiriboga, de estado civil soltero, y Cristhian Andrés Vilema 

17 Freire, de estado civil soltero, en calidad de CESIONARIOS. Los 

18 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 2 excepción de los señores 

19  Maiguel Alejandro Bayzelj Cirbian, de nacionalidad boliviana, y Silvie Marion 

20 Palacios Geb Kraemer, de nacionalidad alemana, todos mayores de edad, 

21 domiciliados en la ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

22 obligarse. Las cónyuges de los señores Santiago Xavier Palacios Marcel, 

Edmundo Vladimir Serrano Calderón, Miguel Alejandro Bajzel¡ Cirbian, las 

* señoras Silvie Marion Palacios Geb Kraemer, Andrea Francisca Jaramillo 

        

    

5 Cardona, y Diana Lucia Galarza Torres, respectivamente, comparecen a 

j efectos de ratificar su expresa autorización para la transferencia de las 

participaciones materia de este acto, al tenor de los dispuesto en el artículo 

ciento ochenta y uno del Código Civil en vigencia. CLAUSULA
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CANTÓN QUITp 

  

o 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, el vente y cinco de abril de 
NOTAR 

inscrita en Registro Mercantil con fecha tres de julio de dos mul trege. 

CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARICIPACIONES: Con 

fecha veinte y ocho de noviembre del año dos mil dieciséis, la junta general 

universal y extraordinaria de socios autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones mateda del presente instrumento, según consta del acta que 

se adjunta al mismo. La mencionada cesión se realiza en trescientas setenta 

y seis participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Aménca (USD 

$ 376,00), por parte de los socios: Santiago Xavier Palacios Marcel, 

Francisco José Astudillo García, Edmundo Vladimir Serrano Calderón, 

Míguel Alejandro Bajzelj Cirbian, Luis Álvaro Valarezo Comejo, y Erwin 

Enrique Garzón Villacres, de la siguiente manera:   
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
      

  

  

  

  

  

    
  

  

    

CEDENTE Numero de TESIONARIO 
Paruejpaciones 

Francisco José Astudillo Garcia 48 Juan Fiynersoo Astidillo Bono 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

Miguel Alejandro Barzeh Cuban 28 | TusmFranassco Astudillo Bao 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Parucipaciones 

Miguel Alejandro Bagzel Cubiaa 16 Eruho Nicolas Asco Conde 

CEDENTE Numere de CESIONARIO: 
Participaciones 

Evan Enrique Garzon Villaczes 28 Emilyo ¡icolás Astudillo Copee”] 

CEDENTE Ñuero de CESIONARIO 
Paruempaciones 

Sanago Xavier Palacios Marcel 32 Esulo Nicolas Aststio Conde 

CEDENTE Nánezo de CESIONARIO 
Parueipaciones 

Sanuago Xavier Palacios Marcel E Custijes Andres Viena Proteo ] 

CEDENTE Rumero de CESIONARÍO 
Participaciones 

Las Alvaro Valgrezo Coruejo Ma Samuel Valarezo Comeo 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Parneipaciones 

Edurodo Vivir Serrano Colíron 8 Samael Valarezo Comejo 

CEDENTE Numero de | CESIONARIO ? 
Participaciones | 

Edmado Vladimir Segrano Calderon e | Diego Jose Ordofez Chanibozo           Z 
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En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía PAINTGAMES CIA. 

  LTDA., queda de la siguiente manera: —————————— a 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL NRO, DE % 
PARTICIPACIONES 

Juan Francisco Astudillo Brito 5 76 76 19% 

t Emilio Nicolás Astudillo Conde $ 9% 96 24% 

Cristinan Andrés Vilema Freire 5 44 44 11% 

Juan Carlos Castro Castillo Ss. A 24 6% z 

Samuel Valarezo Comejo $ 120 120 30% 

Diego José Ordoñez Chiriboga s 40 40 10% | 

TOTAL S 400 406 100%           
  

De conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de aportación 

emutido pot la compañía PAINTGAMES CIA. LTDA., a favor de los 

cedentes, debiendo para el efecto emitirse muevos certificado de 

aportación a favor de los cesionarios, por las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento. (CLAUSULA CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de esta cesión es de trescientos setenta y seis de 

los Estados Unidos de América (USD $ 376,00). CLAUSULA 

QUINTA.- MARGINACIONES.- El señor Notario Primero del 

Cantón Quito se servirá tomar nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía, celebrada el vemte y cinco de abril del dos mil trece. De igual 

forma el señor Registrador Mercantil del Cantón Quito, se servirá 

inscribir y tomar nota de la presente escritura pública. Usted señor 

Notario, sírvase incorporar las cláusulas de estilo para la plena validez
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2 encuentra firmada por el Abogado Samuel Valarezo Cornejo, abog; Es 3 con matrícula profesional número nueve mul sesscientos setenta y TfR 

4 del Colegio de Abogados de Pichincha.- La misma que le fue dy 
<Í.- 

5 integramente por mi, el Notasio a los comparecientes quienes la aceptar 

6 y se ratifican en el contenido y para constancia firma conmigo, e 

7 — unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

10 o corte Jen 1 : 

11 SR. SANTIAGO XAVIER PALACIOS MARCEL 

12 CC, 17068067524 

13 
a, e 

14 AE 

15 SRA, SILVIE MARION PALACIOS GEB ERAEMER 

15 005 35S2 

E 
19 SR. EDMUNDO VLADIMIR SERRANO CALDERÓN 
20 00 ASHPA 

2 abc 
23 SRA. AND! FRANCISCA 

24 CC. (MARA 33 Y 

DS 
27 SR. CIFCO JOSÉ ASTUDILLO GARCÍA 
28 CC HILLS N 

VAL 
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5 - Z er 

6 SR, MIGUEL ALEJANDRO BAJZEL] CIRBIAN 

/ 

26 SR'EMILIO NICOLÁS ASTUDILLO 
27 OOINISPECZS 

Ao Otor... 
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pag! SEJACESIMA NOVENA 
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4 - . | É os 

5 SR. SAMUEL VALARÉEZO CORNEJO 
A 

6 CL: z 26 ; 
> 

8    
9 SR. DIEGO JOSÉ ORDOÑEZ CHIRIBOGA 

10 CC m4zn aka 

       

  

13 SR AN ANDRÉS VILEMA FREIRE 

14 CC. 20 7z7 
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ASTUDILLO CARLOS TEOFILO 
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unía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706869524 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARCEL SANTIAGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: GERENTE 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: KRAEMER SILVIE MARION 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2011 

Nombres del padre: PALACIOS BELISARIO XAVIER 

Nombres de la madre: MARCEL ANA LUCIA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2011 

información certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor. JAIME ISRAEL LUMA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUIFO 

2 
N' de certificado: 172-070-79387 Pa Y 

e Img Jorge Troya Fuañes 
172-070-79387 Director General del Registro Civil identificación y Cedulacion 

Ls institución o persona ante quien se presente este oerilicado deberá validario en https. //virtual.registrocivil. goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigénera del documento + validación o 1 més desde sl día de su ermsion En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a aniineafiragistrocivil.gob.ac 

  

    

        
Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación 

aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

a A 
ANT    

  

NUI: 1706869524 l 

Nombre: PALACIOS MARCEL SANTIAGO XAVIER 

  

y» 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La itormación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a ta fuente de informacion 

  

Información certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

certificado: 174-070-79391 

74-070-72391 

  

  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Bicis cotas Identificació lación Dirección Ganeraf de Registro Cwil, identrficación y Cedulacion tificación y Cedulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756223952 

Nombres del ciudadano: PALACIOS GEB KRAEMER SILVIE MARION 

Condiclón del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA/ALEMANIA > 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1979 

Naclonalidad: ALEMANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERM!.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS MARCEL SANTIAGO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: KRAEMER DIETMAR 

Nombres de la madre: KRAEMER INGE 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

información certificada a ta fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JA(ME ISRAEL LUNA SANCHEZ » PICHINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

3% N* de certificado" 170-070-79425 

18 LAN 
170-070-79425 

La msttucion O persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https:/Ivirtual.registrocavil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral Y y ata LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desús el dia de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este documento escnba a entinaaQregistrocivil.qob,ec. 

    

  

  

  

Ing Jorge Traya Fuertes 
Director General del Registro Civ, identificacion y Cedulación 

Documento firmado elecirómeamente 

 



      

    

sao] REPÚBLICA DEL ECUADOR GA imei clan, 
SA Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO*- 

1756223952 NUE 

PALACIOS GEB KRAEMER SILVIE MARION Nombre: 

y» 

4. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La mfarmacion del camé de discapacidad es consultada de manera drracta al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a fa fecha, 20 DE-NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

1? de certificado: 179-070-79435 

18 AD        



Y REPÚBLICA DEL ECUADOR E pu < PF Identi 161 i 
Dirección General de Registro Civii, Identificación y Cedutación entificación y Cedutacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705071908 

Nombres del ciudadano: SERRANO CALDERON EDMUNDO VLADIMIR 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.FINANCIERO 

Estado Civlt: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO CARDONA ANDREA FRANCISCA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: SERRANO MONTEROS EDMUNDO 

Nombres de la madre: CALDERON OVIEDO MARTHA CECILIA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información carfíficada a le fechar 20 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 89 . PICHINCHA - QUITO 
    

N' de certificado: 178-070-79493 IZ 
al e 

5 
Ing Jorge Troya Fuertes 

178-07D-79493 Director General del Registro Civil, Identficación y Cedulacion 
a. Documento firmado elgctrónicamente a 

Ls institucion o persona enle quien se presente este certificado debera valdarlo en https/ivirival.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral + y a la LCE 
'Vioencra del dorúmento 1 vabdacion o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar meonvanientes con este documento escñbs a enlineaffregistrocivil.gob.es 

      

       



     

  

- 0 REPUBLICA DEL ECUADOR Decio y Codviación: 
UI Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Iuontificación na A 

Ion PUTO, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO? 

NUI: 1705071908 

Nombre: SERRANO CALDERON EDMUNDO VLADIMIR 

y>
 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drrecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
1nconsistencias acudir a la fuente de mformación 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

cenificado: 175-070-79499 

AL 
175-070-79499          " 

JA



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iaciny cesación 
Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713848735 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO CARDONA ANDREA FRANCISCA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1D£ OCTUBRE DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SERRANO CALDERON EDMUNDO VLADIMIR 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: JARAMILLO SALAZAR JORGE OSWALDO 

Nombres de la madre: CARDONA IZURIETA CRISTINA INES 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2014 

informacion certificada a la fecha 20 DF NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

   

      

    

N' de certificado" 177-070-79530 Va, 

IM Ing Jorge FRE Fuertes 
172-070-79530 Director Ganeral del Registro Civil, Idantricación y Cedulacion 

-- Documento firmado electrónicamente i 

Lainsiftucion a persona ante quien ss presento asia certificado deberá validario en https viral regestrocivil.gob.ec, conforme a le LOGIDAC Arl 4, numeral 1 y a de OE, 
'Vigentsa del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su smisión En caso de presentar inconvenientes con este documento aseríbs a enfineaflreuistrocivil.gob.eo



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mua REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cin: estan 
urea ap SERROESIAA NON” 

gh cap1O 

  

Cx 

Nur: 1713848735 

Nombre: JARAMILLO CARDONA ANDREA FRANCISCA 

  

yr
 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Mirusleno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Información certificada a la fecha 20 DE NOVIÉMBRE DE 2017 

Emvsor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

1 i 

a (iii 
172-070-79937 

    

  

   



y PÚBLICA DEL ECUADOR E munlíaa ES. F ad! a e Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711763175 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO GARCIA FRANCISCO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CONDE VARGAS MARGARITA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 1995 

Nombres del padre: ASTUDILLO CARLOS TEOFILO 

Nombres de la madre: GARCIA GLORIA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha 20 DE MOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JAJME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 88 - PICHINCHA - QUIFO    
N de ceríiicado, 170-070-78557 Iso 

e > 2 

e A: ing Jorge Troya Fuertes 

170-070-79557 Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulacion E 
a Documento firmado electrónicamente Í 

  

    

  

  

La Institución o persona ante quién se presente esta certificado deberá validario en tttps:/Mirtual ragistrocivi gob.ec, ponfome a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a ja LOE 
Vigenara del documanto 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar convenientes con este documento escriba a enlinsafhregistracivil.gob, oc



e BP ici can 
¡oranla sExacÉfiMa, RÁVENA 

PA aras fro    
  

NUI: 1708553340 

Nombre: GARZON VILLACRES ERWIN ENRIQUE 

  

y» 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsisiencias acudir a ja fuente de información 

  

Información certificada a ta fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO. 

     certificado" 179-070-79807 

1 
179-070-78807 

 



e REPÚBLI DEL ECUAD BR Drección Gonoral de Registro Civil aa CA DEL ECUADOR g 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Codulación identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716812514 
LAASIRaNA 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO BRITO JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ASTUDILLO GARCIA JUAN CARLOS 

Nombres de la madre: BRITO GARCIA ELVA ELENA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2014 

ieformación certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAHME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 
    

N' de certificado 170-070-80056 

  

IM 
Drectar General del Registro Civil, identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

    

LOAD 
170-070-80058 

  

  

La instibación o persona ante quign sa presenta este certificado deberá validario en, htips:/Irtual registrocivil.gob.ec conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral t y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su pmision En caso de presentar inconvementes con este documento escnba a enfinaa(PrepistrociviLgob es 

 



PA REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sincacióny cotiacón 
Dirección General de Registro Crvfl, Igentificación y Cedulación 

   

      
4 

gMA NOVENA xAnÉS WOTAMA SE po 
LAN 
  

NUI: 1715785398 

Nombre: VALAREZO CORNEJO LUIS ALVARO N 

  

ya 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La nformación del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Muwstenio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
meonsistencias acudir a la fuente de información 

  

Informacion certificada a la facha' 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAJME (SRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

   
ificado' 175-070-79772 

10 AO 
175-070-79772 

      

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
unía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasta 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708553340 

Nombres del ciudadano: GARZÓN VILLACRES ERWIN ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

: Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: TAPIA TAPIA CRISTINA PAOLA 

Nombres dej padre: GARZON FLOR PEDRO ENRIQUE 

Nombres de la madre: VILLACRES PADILLA YOLANDA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2017 

información osrtiíficada a la techa; 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Enusor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

   

    

   

  

N* de certificada 170-070-78798 

e CU E 
170-070-79798 Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado glectrónicamente 

La mstitucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario an https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a ta LCE. 

Migencia del documento + validación 0 1 mes dasde el dia de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrochal.gob ec 

  

£ 

  

    



EA REPÚBLICA DEL ECUADOR BA tin coto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

MTARIA SEXAGESI asoleo 
CANTO QÍETO,     

NUI: 0101452688 

Nombre: GALARZA TORRES DIANA LUCIA 

  

ye
 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - Laanformación del camé de discapacidad as consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de mformacion 

  

información certificada a ta fecha. 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

     
e certificado: 179-070-79833 

PADUA 
179-070-70633 

  

   



mun REPÚBLICA DEL ECUADOR Since catalan identificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación y lo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715785398 

Nombres del ciudadano: VALAREZO CORNEJO LUIS ALVARO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COCINERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALAREZO LUNA SAMUEL 

Nombres de la madre: CORNEJO ROJAS MARTHA SUSANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emvsor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PIGHÍNCHA - QUITO    
Ei N' de cerbficado' 172-070-79764 

LU E -070-797 172-070-79764 Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
Dorumenta firmado electrónicamente 1 

La institución 9 persana ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/Mrtual registrocivl gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art 4, mmeral 1 y ala LOE 

Vigentia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar Inconvalmentes con este documento escriba s aninesGregistrocivil Hob.0c 

   



- Identificación y Codutación 
Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación y 

mania REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
   

     
lA SEXAGESIMA NOVENA Pe ec 

NUL 1714694286 

Nombre: BAJZELJ CIRBIAN MIGUEL ALEJANDRO 

  

y> 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-- La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Muusteno da Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsislenicias acudir a la fuente de infomación 

  

Información certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

     te certificado 174-070-79602 

BID 
174-970-79602 

      

 



Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

au REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici cssincón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101452688 

Nombres dei ctudadano: GALARZA TORRES DIANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARI0O/ 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Clvit: CASADO 

Cónyuge: BAJZELJ CIRBIAN MIGUEL A 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: GALARZA MACHUCA HERNAN EDMUNDO 

Nombres de la madre: TORRES MOSCOSO MARIA LASTENIA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2017     Información certificada a ta techa 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor; JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 68 - PICHINCHA - QUITO 

  

N” de certificado: 171-070-79627 

IM 1v9í1oros o Fuertes 
171-070-28627 Director General del Registra Cuil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrómcamente 

  

    

  

La mstlución o persona ante quien sa presente este certificada dieherá vafidanto en fias-tivirival rogistrocivñ gob.ec, conforma a la LOGIDAC Ari 4 numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde et dis de su emision En vaso de presentar inconvenientes non este documento esenba a entincafiregistrmcivil.pob.e-



am REPÚBLICA DEL ECUADOR > sein Genre rogar CAL 
EN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cectulación Identificacion y Cadutación 

    
A 

NOTARIA SEXAÁESIMA HOVEND, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAN O 

Nur: 1711763175 

Nombre: ASTUDILLO GARCIA FRANCISCO JOSE 

  

y> 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacien del carné de discapacrlad es consultada da manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconstslenaas acudir a la fuente de información 

  

Informacion certificada a ta fecha, 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ¡SRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO. 

      
de céftificado: 172-070-79561 

MAD 
t 172-070-79561 

    

 



pnl REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iocios estic + Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registre Civil, identificación y Cedulación y Gedul 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714694286 

Nombres del ciudadano: BAJZELJ CIRBIAN MIGUEL ALEJANDRO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIA/BOLIVIA > 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1978 

Nactonalidad; BOLIVIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALARZA TORRES DIANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: BAJZELJ STANISLAV 

Nombres de la madre: CIRBIAN MARIA DE LA ERUZ 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor, JAIME 'SRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

      : N* de certificado 171-070-79590 a y 7 
á IES a 

IN PLÁ 
lag Jorge Troya Fuertes 

171-070-78590 Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persana ante quien se presente este certificado deberá valdarto en.https:/iirtual, registrociwl.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral í y ala LCE. 

'Vigenaa del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su! ermsión En caso de presentar convenientes con este documento escriba a antineafdregistrocivil.gob ec. 

  

 



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp ó ión Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacton macia eau     

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAN( 

NUI: 1716812514 - 

Nombre: ASTUDILLO BRITO JUAN FRANCISCO 

  

y» 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - Lamtormación del camb de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

Informacion certificada a la techa 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUIFO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

    
certificado: 175-070-80063 

LL 
176-070-30063 

  

        

  

  

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR SH icntiny estación 
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719186635 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO CONDE EMILIO NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1997 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ASTUDILLO GARCIA FRANCISCO y 

Nombres de la madre: CONDE VARGAS MARGARITA MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015 

información certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ » PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

         

“e N' de certificado: 174-070-80101 

1 CI E 
174-070-S0101 Director General del Registro Civil, Identíicación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

La insfítugiór: o persena ante quien se presente este certificado deberá validario en hitps:Avirtual.registracivil. goh.ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ada LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el da de su emisión En caso de presentar mconvementes con este documento ascriba a enlnsadhregistrocivil.gob.ec 

 



Dirección General de Registro Cl, Identrficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Ganeral de Regato Cv 

pa Pan 

NUI: 1719186635 

  

Nombre: ASTUDILLO CONDE EMILIO NIGOLAS 

  

y» 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La formación del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
meonsistencias acudrr a la fuente de informacion 

  

informacion certficade a la fecha. 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

     
Seificado 175-070-80105 

AAN 
175-070-80105 

  

  

      

  

 



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 

Snay REPÚBLICA DEL ECUADOR ns es mu g 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707430326 

Nombres del ciudadano: VALAREZO CORNEJO SAMUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALAREZO SAMUEL 

Nombres de la madre: CORNEJO MARTHA SUSANA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a latecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAJME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado" 172-070-80140 o Y 

E [A 
172-070-80140 

La institución o persona ente quien se presente este cenificado debera vañidario erchtips:/Mirtual.registracivil,pob.ec, conforme s la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE. 
'Vigenaa del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su ervsion. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enfinea(Qregistrocivil.gob.ec 

       

  

  e 
tng Jorge Troya Fuertes 

Director Gansra! del Registro Civil, identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 

   



Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedulacion 

muda REPÚBLICA DEL ECUADOR A Vmicacón y Ceblocón 

  

NUI: 1707430326 

  

Nombre: WALAREZO CORNEJO SAMUEL 

  

yr
 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del camé de discapacidad es consultada de manera drrecia al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en esso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisar JAIME ¡SRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

     
ertificado. 176-070-80143 

AAA) 
176-070-30143 

  

    

  

  

 



uu REPÚBLICA DEL ECUADOR E dontificación y Codulación 
Drrección General de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número tnico de identificación: 1714212489 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CHIRIBOGA DIEGO JOSE 

Condición del cedulado: CHDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ CRESPO DIEGO FERNANDO 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MERINO MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAJME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO. 

     N? de certificado 176-070-80175 o í ” 7 

!N | IM PIN Ll | Il e, e S < - ing Jorge Troya Fuertes 
176-070-80176 Director General del Registro Civ, Identficación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La matitución o persona ante quien se presenle este certificado debera valdarto en https <hirtualragisirocall gob,ec, coribrme a la LOGIDAL Art 4 numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso da presentar moonvenientes on este documento escriba a antinea(Mregistrocivil. gab.sc 

   

    

  

 



   vu? REPÚBLICA DEL ECUADOR E ación 
E Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

NOTARIA SOGÉESAMAROVENA 
y 

  

NUI: 1714212469 

Nombre: ORDOÑEZ CHIRIBOGA DIEGO JOSE s 

  

yr 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La mtormación del carná de discapacidad es consuñada de manera drecta al Mimsleno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA « QUITO 

de certificado: 177-070-80185 

1 
177-070-80165 

  

    

 



¿ua REPÚBLICA DEL ECUADOR AA ma Pg Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedutacion y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711794329 

Nombres del ciudadano: VILEMA FREIRE CRISTHIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZIPUERTO 

AYORA 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.GEST.TUR.PRES.AM 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILEMA GUERRERO ANGEL GILBERTO 

Nombres de la madre: FREIRE NEIRA BEATRIZ NORMA 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2012 

información cerfificada a ta fecha. 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICRINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

   

    

N? de certificado: 174-070-80233      
    

  

  

a wstlución o persona ante quien se presente este certificado deberá validalto en:hftpe://Mirtual.registracvi! gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la CE. 
Vigencia del documento 1 vafidacion o 1 mes desde el dia de su esmision En caso de presentar moonvenentes con este documento escribe a antinaafiregistrocivil.gob.ec 

IMAN E ing. Jorge Troya Fuertes 
174-070-50238 Disector General des Regsstro Civx, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Ceduiacion y 

y R ÚBLICA EL ECUA Dirección General de Raglatro Civil, musas REPÚ DEL ECUADOR g 

NUI: 1711794329 

Nombre: VILEMA FREIRE CRISTHIAN ANDRES 

  

  

yr
 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La Información del carné de discapacidad es consultada de manara drecta al Minsteno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

       

  

    
170-070-80240 

    

  

  

         



  
  

- Bégistro Civil o 
». Htenpticació y Censación ge Ecuador eL 

tiende la presente acta del matrimonio de : a 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE E 

    

    

       hoy día 
.. El que suscribe, dele e Bego Ci e 

ÍCI-0O JOWE AWTUDILLO GARCIA A, 

de hi prole 5 
de estado anterior .. 

  

 



    

  

    

  

La separación conyugal judicialmente «autorizada de los controyentes del presente matrimonio, fué decla > 

rada mediante sentencia del Juez .... 

  

con fecha 
. cuya copia se archivo, | 

    

tar de 19 A 

  

E
S
P
A
C
I
O
 

P
A
R
A
 

T
I
M
B
R
E
S
 

  

  

   

  

RAZÓN: Centifico que la Fotocopia due any pede ES 

ICOMPULSA del COPIA CERTIFICADA el document: 

Jue antecede, constante é dl lp presentad: 

  

        
  

     

a 
í 

TAJO SEXAGE      
  

     

    

             
   

  

LOVA 

burro



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    EN 

y 

Dé 
2 É 2013-17-01-NOTARIA 01-No.P05844 
A E 

e po CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

“PAINTGAMES CIA. LTDA.” 

  

CUANTIA: US$,400.00 

DI COPIAS 

PERE FNAC HERAS 

Esentura numero cinco mil ochocientos cuarenta y cuatro - - -=--=-==> - 

    ludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la Republica del Ecuador, hoy día jueves vemte y cinco de Abril de 

dos mil trece; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 

Notario Primero de este cantón, comparecen las siguientes personas 

señor SANTIAGO XAVIER PALACIOS MARCEL, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, señor MIGUEL ALEJANDRO 

BAJZELJ CIRBIAN, de estado civil casado, por sus propios y personales    
derechos señor FRANCISCO JOSÉ ASTUDILLO GARCIA, de estado 

clil casado, por sus propios y personales derechos, EDMUNDO



VLADIMIR SERRANO CALDERON, de estado civil casado por sus 

propios y personales derechos, señor JUAN CARLOS CASTRO 

CASTILLO, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos LUIS ALVARO VWALAREZO CORNEJO, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derecho, y el señor ERWIN 

ENRIQUE GARZON VILLACRES, de estado civil viudo, por sus propios 

y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorana, excepto el señor Miguel Alejandro Bajzel que es de 

naconaldad bolviana, mayores de edad, domialiados y residentes en 

el Distinto Metropolitano de Quito, legalmente capaces, a quien de 

       
    

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

igentifigácion, los mismos que debidamente legalizados, se agregan a la 

miésente escritura Bien instruidos por m), el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase Incorporar una de constitución de una Compañía 

Limitada al tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA - 

Comparecientes - comparecen los señores Santiago Xavier Palacios 

Marcel, Miguel Alejandro Bajzel Cirbian, Francisco José Astudillo 

      

  

Gaicía Edmundo Vladimir Serrano Calderón, Juan Carlos Castro 

_Castillo, —Lws Alvaro Valarezo Cornejo, y Enrique Enwvin Garzón 

“Villacres, los comparecientes son de estado civil casados los cinco 

primeros, solteros los dos siguientes y viudo el último, respectivamente, 

 



   
   
   

   
   
   

  

BR. JORCE MACHADO CEVALLOS 

    

   
   

   

mayores de edad domiciliados en la ciudad de Que 

HS 
Metropolitano, y de nacionalidad ecuatoriana, eycepto el dl 

A 
Alejandro Bajze!] que es de nacionalidad boliviana, expresan su 

de celebrar la presente escritura de constitución de una Compañia de 

Responsabilidad Limitada por la cual constituyen lo que se denormnara 

PAINTGAMES CIA. LTDA. CLAUSULA SEGUNDA- Arttrculo 

Primero - La compañia PAINTGAMES CIA. LTDA., tendra una duración 

de quince años, contados a partir de la fecha de imscripcion del contrato > 

constitutivo en el Registro Mercantil, pero podra prorrogarse o disolvelse 

antes del vencimiento, por decision de la Junta General, tomada con el 

voto ¿firmativo de mimo el setenta por ciento del capital social en la 

mera convocatoria y con sujeción a Jo que disponga la Ley de 

Compañias - Articulo Segundo- (OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA - La Compañía se dedicara a) Al establecimiento, 

funcionaruenta, operacion, explotacion y orgarmzacioón y de todo tipo ve 

eventos, actividades y servicios, relacionados con deportes extremos u 

de aventura, b) A la elaboración, dirección y ejecucion de proyectos de 

entretenimiento relacionados con su fin social, c) La compañia tendra 

como objeto desarrollar talleres de práctica de cualquiera de los 

deportes de aventura, imtervemr como representante de marcas 

comerciales, desarrollar franquicias, distribuidor, agente mandatario O 

comisionista de personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, 

cuya actividad tenga relacion con el objeto social, d) A la imporacion 

exportacion, comercializacion, adquisición producción de producios y 

   



servicios relacionados deportes extremos y de aventura, €) También 

podra desarrollar todo tipo de actividades de comercio con personas 

nafurales o jurídicas, nacionales o extranjeras mediante subcontratación 

franquicia. uso de licencias, representaciones de marcas y otros, 

¡elacionadas con su fin social, g) Podrá intervenir en construción de 

otras compañias, adquirir acciones o participaciones de otras 

compañias, h) La compañía no se dedicará a la intermediación 

financiera, y, ) En general la compañía podrá efectuar toda clase de 

actos contratos y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, 

que sean acordes con su objeto social Artículo Tercero- DEL 

DOMICILIO - El domicilio principal de la Compañía es en la Ciudad de 

to Distrito Metropolitano, cartón Quito, pudiendo establecer, 

agencias y oficinas en cualquier lugar del país o del exterior Articulo 

Cuarto - DEL CAPITAL SOCIAL - El Capital Social de la compañía es 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 400 00), dividido en cuatroctentas (400) participaciones 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1,00) 

cada una Artículo Quinto - En el certificado de aportaciones, debera 

constar necesanamente, su carácter de no negociable, y el número de 

palticipaciones que por su aporte le corresponden a cada socio Dichos 

certificados serán firmados por el representante legal de la compañía 

        

   

Arfículo Sexto.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION - La compañía será 

¡gobernada por la Junta General de socios y su administración estará 

dada por el Presidente y por el Gerente General Articulo Séptimo 

  

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

reunirán en el domicillo social salvo lo dispuesto en el Art 238 de la Ley 

ce Compañias, b) La Junta General estara dingida por el Presidente y 

en su ausencia por un socio elegido por los presentes en la reunión 

actuara de secretario el Gerente General de la Compañia y en su 

ausencia por la persona a quién la junta elya como secretario ad-ho.- > 

Artículo Octavo- ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL - a) Aprobar el reglamento interno de la Compañia y sus 

reformas, el cual no podrá estar en contra de la Ley de Compañias m 

disposición Jegal alguna, b) Designar Presidente y Gerente General, 

Xx gufenes ejercerán dichos cargos por un periodo de dos años, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente Para cualquiera de los mencionados 

cargos, no se requiere ser socio de la Compañia; c) Removerlos por las 

causas legales en conformidad a la Ley de Compañias, d) Establecer 

sucursales y agencias dentro o fuera del pais, e) Aprobar las cuentas y 

los balances, las cuentas de perdidas y ganancias, el informe de la 

administación y fiscalización y adoptar las correspondientes 

resoluciones, f) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades, g) 

Acordar aumentos y disminuciones del capital social, h) Resolver acerca 

de la fusion, transformación y sobre la disolución anticipada de la 

Compañía, 1) Resolver sobre la prorroga del contrato social 1) Aprobar 

en la cesión de las partes sociales y en la adrmsión de nuevos soctos, k)



Disponer que se inicien las acciones correspondientes a quien hubiere 

luga¡ contra los administradores, l) interpretar y hacer cumplir estos 

estatutos, y, m) En general las cuestiones que la Ley y estos estatutos le 

conferen y los que no estuvieran expresamente regulados Artículo 

Noveno - CONVOCATORIA La junta general de socios será convocada 

por el Gerente General y/o el Presidente Se reunirá en forma ordinaria 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres primeros meses 

pegteniores a la fmalizacion del ejercicio economico de la compañia, y,    

  

   

  

extraordimariamente, cuando lo convoquen los antedichos personeros 

Las convocatorias se harán a lo dispuesto en la Ley de Compañias, sin 

perjuicio de lag disposiciones establecidas en el Art 238 de la Ley de 

Compeñías Artículo Décimo.- QUORUM DE INSTALACIÓN Y 

DECISORIO: En lo relativo al quórum de instalación se regira a las 

disposiciones contenidas en el Artículo ciento dieciséis de la Ley de 

Compañías Para resolver respecto a aumentos de capital 

transformaciones, fusiones y demas resoluciones que sean atribución de 

la junta general, se requerirá de la aprobación minima del 70% del 

capital social presente en Ja junta Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Artículo Décimo Primero.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. La compañía será gobernada por la 

Junta General de Socios y su administración será dada por el Gerente 

Ceneral y por el Presidente Artículo Décimo Segundo.- DEL 

GERENTE GENERAL- Son atmbuciones y deberes del Gerente 

| Genelal a) Ejercer la representación legal, judicial o extrajudicial de la 

    

2



    

OR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

temporal, definitiva, impedimento, en estos ultimos dos casos hasta que 

la Junta General nombre al titular, d) Convocar a las reuniones de Junta 

General y suscribir las actas conjuntamente con el Presidente, e) Velar 

por el estricto cumpunuento de estos estatutos sociales y resoluciones 

de la Junta General, f) Adquinr bienes muebles o inmuebles para laz 

compañía, y) Celebrar toda clase de actos o contratos promesa de 

compraventa, permuta, hipoteca, arriendo, etc, firmar y aceptar letras de 

cambio, pagarés, cheques, libranzas, giros y cualquier otro documento, 

asi como negociar con estos documentos, pagarlos, cobrarlos, 

endogarlos, descontarlos, etc, h) Nombrar jefes departamentales, 

unciónarios, trabajadores y fijar sus remuneraciones, 1) Presentar a la 

Junta General anualmente, al término del ejercicio economico, un 

informe razonado sobre la situacion de Ja compañia, balance, 

inventarios y estado de pérdidas y ganancias, j) Cuidar y hacer que se 

lleven de optima manera los hibros de contabilidad y libros sociales, k) 

Las demas expresamente señaladas en estos estatutos Articulo 

Decimo Tercero.- DEL PRESIDENTE- Son atribuciones y deberes del 

Presidente a) Actuar como presidente en las reumones de Junta 

Genera! y suscribir las actas conjuntamente con el Gerente General, b) 

Reemplazar al Gerente General en ausencia temporal o definitiva sin 

requerr expresa autorización, asumiendo para el efecto todas sus 

A



  

    
NOTARIA SÉKAGESIMA NOVENA 

CAINTON QLTO 

facultades y obligaciones, c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 

acuerdos tomados en la Junta General, d) Cumplir con las exigencias de 

la Ley de Compañías, h) Ejercer las atnbuciones que no esten 

expresamente señaladas en estos estatutos y que sean necesanas para 

el cumplimiento del objeto social, hasta que la Junta General resuelva 

sobre las mismas, y, 1) Las demás que le corresponden por los estatutos 

y la Ley. Articulo Décimo Cuarto.- FONDO DE RESERVA Y 

UTILIDADES - La compañía formará un fondo de reserva hasta que este 

alcance por lo menos al veinte por ciento del capital social Cada año la 

compañia segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por 

ciento para este objeto Las utilidades obtemdas en cada ejercicio se 

distiburan en la forma que determine la Junta General, respetando lo    

   establécido en la Ley de Compañias Artículo Décimo  Quinto.- 

“DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION- La compañía «se  disolverá 

anticipadamente por las causas establecidas en la Ley de Compañras o 

por decisión de la Junta General de Socios En caso de disolución y 

liquidación de la sociedad, no habiendo oposición entre los socios, 

asumirá las funciones de liquidador el Gerente General. Más de haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará mo o más Iiquidadores y 

señalara sus deberes y atribuciones. Artículo Décimo Sexto.- La 

compañia en todo aquello que no estuviere establecido por estos 

estatutos, se sujetara a la Ley de Compañias y más disposiciones 

legales pertinentes CLÁUSULA TERCERA, DECLARACIONES.- 
1 

| 
INTEGRACION DEL CAPITAL- El Capttal Social de la compañia es de



BR. JORGE MACHADO CEVALLOS       
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UN Bos, . 

Z 
¿22 MU y, AMERICA (USD 400,00), el mismo que ha sido suscrito y pegud ; 
SS Le Mo _ 

y Y E los socios en numerario, conforme al siguiente detalle y al certifica - 

z 
Y ¿ la cuenta de integración de capital emitido por el banco, documento que 

> 2 
T 
Ra pa se adjunta como habilitante a la presente Escritura - - 

  

Socio Cap/sus. | Cap/pag Particip. |% 

  

USD78 |USD75 A Lo 
Santago Palacios Marcel 

  

l'alvaro Valarezo Cornejo 

  

* USD 112 | USD 112 

Wuguel Alejandro Bayzel Gibian 7 Pc o 
7 USD 44 USD 44 
  

Francisco Astudillo Garcia y O 

     
  

  

        
USD 43 12% 

¡20 _l Pee 
Jen Carlos Castro Castillo; 

USD 24 USD 24 24 5% 

Enrique Envin Garzon Villacres” — ES ! ÓS 
A USD 43 USD 48 48 12% 

TOTAL 400 400 400 Tus 

El señor Miguel Alejandro Bajzel Cirbian, reahza su inversion de 
carácter nacional 

Cláusula Transitoria.- Los socios autorizan al Abogado Samuel 

Valarezo Cornejo portador de la matricula nueve mil seiscientos setenta 

y tres, profesional del colegio de abogados de Pichincha, para que    
   realice todos los tramites tendientes al perfeccionamiento de la preserxe 

escritura Usted, señor Notario, se servirá agregar las demas clausulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se



  

VOFARIA SE     x he NOVENA 
IN OLiTá 

  agregan queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal, y. 

  
que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada una de 

sus partes, la misma que está fimmada por el Abogado Samuel Valarezo, 

alliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número once mil 

cuatrocientos cincuenta y sets). Para la celebración de la presente 

esentura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí, el    
    

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

protocolo de esta Notaria, DE TODO CUANTO DOY F 

CG 

poa 
SR SANTIAGO XAVIER PALACIOS MARCEL 

CONO 12048498 2-4 

5t> 

<L, 
SR MIGUEL ALEJANBRO BAJZELJ CIRBIAN 

CONa TAN    o) 

SR FRANCISCO JOSE ASTUDILLO GARCIA
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SR JUAN CARLOS CASTRO CASTILLO 

CC No AMENA 

  

  



NOTARIA SEXACESIMA NOVENA. 
CANTOÁ QUO 

CERTIFICACION | Al 
os 
NEO En 

Número Operación CIC101000006322 

      

  

  

Hernos recibido de 

  

Nombre Aporte 
PALACIOS MARCEL SANTIAGO XAVIER 76.00 : 

VALAREZO CORNEJO LUIS ALVARO 112.00 

BAJZEL] CIRBIAN MIGUEL ALEJANDRO 44.00 

ASTUDILLO GARCIA FRANCISCO JOSE 48.00 a 

SERRANO CALDERON WLADIMIR 48.00 Z 

GARZON VILLACRES ERWIN ENRIQUE 48.007 

CASTRO CASTILLO JUAN CARLOS 24.00 

Total 400.00, 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, — en formación que se denominará : 
7 

 PAINTGAMES CIA. una 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

  

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó pasa la aprobación. 

    

   
   

Atentamente, -— A 

  

£ pi os A 
£ sola fp lo os 7 

= A . QUITO miércoles, abril 17, 2013 

BANCO DETA PRODUCCION SA, FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

Page l of 1 

0137228 
   



IMPRIMIR 
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REPUBLICA TEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINAQUITO    
   

    

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7500904 
TIPO DE TRÁMITE. CONSTITUCION 
SEÑOR: VALAREZO CORNEJO SAMUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/04/2013 12 53 40 PM 

  

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA vi 
INFORMO QUE SIJ CONSULTA PARA RESERVA 
TENIDO EL SIGU ENTE RESULTADO 

1,- PAINTGAMES ClA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERWYA VI DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/05/2013 

LA RESERVA DIE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD IN ELECTUAL (FEPD 

     
    

LA RESERVA D£ LA RAZÓN SOCIAL DE UN4; ÍIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERPECTA DE UNA COME A ANÓ ÍYTA, DEBERÁ CONTENER, 

eL 
QUE INTEGREA LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN “Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NÓ! .     
SRA MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DLL SECRETARIO GENERAL



'NSTAUECION PROFES e BACHILLERATO BACHIL ER 
APELLIDOS Y NOMDRES DEL PAURE z VALAREZO LUNA SAMUEL 

OS YY NOMBATS DE LA MADRE    

  

171579533-3 CORNEJO ROJAS MARTHA SUSANA 
LUGAR Y FECHA UE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-05-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-05-10 
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20000100080 Ú    E REPUBLICA DEL ECUADOR TÉ ¿A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
013 ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2043 

013-0131 1715785398 
NUMERO DE CERT.FICADO CÉDULA 

VALAREZO CORNEJO LUIS ALVARO 

y 

PICHINCHA.    roman emcursenrcon 1 - 
Sumo Pura NE : 

ragroqpo, ona cart PURrOqUIA > 
per id lo HEN 
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NOTARIA PRIMERA e 
EN APLI, "RIMERADE Q: YA DACACION a ER LEYDE MO, a 

-EY NOTARIAL ERNIZACION 
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GENERAL DE RECON 
IDENTIFICACIÓN Y CERA 

7... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
75] birecoon 

      
CERTIFICADO 

Quito, 19 de Marzo del 2013. 

1 
La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- | 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. ; 

Al señoría): lloc. sá 
portador(a) de la cédula de ciudadania N” / 

wálido por 60 dias para cuaiquier trámite tanto privado como público, y 

que sustituye al certificado de votación. 

   

    

  
  don ) 

  

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

   
E 'présátte certificado es gratuito. 

  

Atentamente, 

  

E E Edmo Muñoz Barrezueta 
No SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

1 | 

| 
|   0 3 4 4 6 9 PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a = ] ad A    

    

ginal que me fue preser 
En as tie) 

       



, 

E = 
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E 
5 
E 
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rm 

  

014 - 0092 1711763175 

" . INCISCO JOSE ASTUDILLO GARCIA FRA! 

ES, o CT = /) 
5 AE DE LA JUNTA EE 

  

NOTARIA Pp 1 DE QUITO En APLICACION A LALEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL BOY FE que la fotocopia Que ANTECEDE es1g 

Fonforme con su origanal queme fue presentado n= Fojas tri o Util(es) A 
S [deid < s/ Br. Jorge Mi 2 olaria Primo: 

   

   

  

     

          
  

o Cevallos ¡3 Cantón Quite



pECUBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN Y Co ", 

  

u 170855334-0 

  

USAR DE IUOMIENTO 
QUITO. 

SARTA PRISCA 
FECHA DENAORRENTO 1577-07-22 
RACIONALIDAD ECUATORIANA    

    

szuuDOS y NOMBRES DE [102 
AREOA FLOR PEDRO 

  

ENAIQUE reci E ROS 
PEDO! 

  

  

  

   
   

  

     

> Y 

ESTADO CIVIL MUDO CRISTINA PAOLA 
OS 

TAPIA TAPIA 

E 

003 - 0101 4708553340 
» E nen Ds CERTIFICADO elpuA E GARZON VILLACRES ERVIN ENRIQUE 

z E a. 
- ES cua 

A E 
SS Amesopta eri ona 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION ALALEY DE MoDr. 1 
DALALEN NOA LEY DE MODERNIZACIÓN 

  

   
OY FE que la fotocopi. y Euniorme Con su original que moya coo está me fue presentar, EA 

e 
Gus Fojas _Utilles). 
+ 25 ABR. 2913     
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
En APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
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NOTARIA PRINERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

“torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que contiene la constitución de compañía denominada 

PAINTGAMES CIA. LTDA., sellada y firmada en Quito, a seis de Mayo 

de dos mil trece.- 

    

  

   evallos 
camion Guelo 

  

    

   RAZÓN Cerulico que lausl Fotocopg4i$ que anteceretn] 
ES FIEL COMPUESA de lalss Jia CERTIFICADA 
del tos) documento pág! En- trojars) 

  

    

je 7) ANGEL LITO ROTLOS A 
NOTARIO PEXAGESIMO NOVENO DE QUITO 

   



  

¿ANDA , 
$ 

Rea pal 

      

HO TARA SEXACÉSIMAA NOVENA 
CANON QUITO) DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    

   
    

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución No.SC.11,DJC,Q.13.003039, dictada por el Esper 
e 

g£ Jurídico Supervisor, Dr. Eddy Viteri Garcés, el 19 de Junio de 2013, se aprut 

constitución de la compañia PAÍNTGAMES CIA, LTDA. Dando cumplimiento ade 

dispuesto en dicha resolucion en su Artículo Segundo.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva escritura matriz, otorgadas en esta Notaría el 25 de Abril de 

2013 - 

Quito, a 25 de Junio del 2013 

p 

     

   

2 

    
   

  

   TARIA SEXAGESIMA NGVENA DE QUITO 

do con la facultad pifvisto en el Árt. 18 

Mumeval 5 de la Ley Notarial óqpke que las) COPIA(S) 

que entecedejn) es iyual al Hos) de 

originales) ante mm En -<— fe 

E ul ANGEL TITO RUILOVA 

e ARTO SERACESIMO NOVENO DE QUITO A 

  

       

  

     



    

 SIDIALINTT AMERO! 
Dz COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. $C.1J.DJC.0.13.003039 
EOI ACA 

Dr, Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero de! Distrito Metropolitano de Quito el 25 de Abril de 2013, que contienen 
la constitución de la compañía PAINTGAMES CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13,DJC.Q.2013. 2671 de 
17 de junto de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO,- APROBAR la constitución de la compañía PAINTGAMES CIA, LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor owcutación en el domicilio principal de la compañía. _,-7 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto pubbicado en un periódico de ampha 
circulación en el dormcilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos mscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes, 

Comuniquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de Junio de 2013 

Da 

Dr. Ed ll 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPER 

NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA DE QUITO 
De acuerdo con la facultad plévista en el Ar 18 
Numeral $ de la Ley Nolaral 

   
   

  

        
   

Exp, Reserva 7500904 
Nro. Trámite 1.2013.1378 
AHPÍ 

  

 



«Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Y FRIA SEÁAGESIMA NOVENA 
y EA e    

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: [22995 - - 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 03/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [ 2506 —” 7 
  

REGISTRO: 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

    

  

      

  

       

  

  

  

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

Identificación Nombres . , Cantón de Calidad en que Estado Civil 

' =P Domicilo ==. -| comparece / 

1706869524 PALACIOS MARCEL - | Quito" -- Casado 

-  |'SANTIAGO XAVIER" [> / 
1705071908 SERRANO. _ “| Quito - sOcIO > Casado 

- : CALDERON : : 

cel a 

1711763175 Casado 

1715785398 VALAREZO *. 7 0o ' Quito soda - Soltero - 2 
CORNÉJO LUIS +2] 

a AWARD * A . 
0602684549 CASTRO CASTILLO o Socio Soltero 

JUAN CARLOS — be o 
1708553340 GARZON VILLACRES | Quito, : * SOCIO: Viudo 

ERWIN ENRIQUE - 
1714694286 BAJZEU CIRBIAN Quito socio Casado 

MIGUEL - s 
ALEJANDRO / 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA A 
  

FECHA ESCRITURA; 25/04/2013 
  

NOTARÍA:     
  

NOTARIA PRIMERA   
  

po
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ee
 

ms
 

pu 0



eshegistro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN. SC.l¿.DJC.Q.13.003038 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. EDDY VITERU GARCÉS . 

RESOLUCIÓN: e 
PLAZO: 15 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAINTGAMES CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: + 
Capita! Valor > ' 

Capital 400,00 ]   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| 608.POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM. POR PYGG, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 2 AÑOS; RL. GG:, ] 

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA ea 

CUALQUIER ENMENDADURA, -ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE_LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN,.ENPBLÁNCO NO SÓN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DE! 

NA   

  

  T l “e” a 

    

DIRECCIÓN ola REGISTRO: AY. 's DE DICIEMBRE: N56- 78 Y 

y 

NOTARIA 
De acuerdo 
Numesal 5 de la Ley Nota 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS € LL 
DE LA COMPAÑÍA PAINTGAMES CIA. LTDA. 

A los 28 días del mes de noviembre del 2,016, a las quince horas, en el domicilio de la 

compañía PAINTGAMES CIA. LTDA,, ubicada en la calle Edmundo Chiriboga N47-190 
y Gonzalo Salazar, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se reúnen los socios de 
la compañía, y por encontrarse presente el 100% de! capital social, deciden al tenor de lo 

NOTARIA SEÑAGESINA NOVENA 
CARTON QuiTO 

      

  

preserito en el Art. 238 de la Ley de Compañías constituirse en junta general universal y 
extraordinaria de socios, según la siguiente lista de asistentes' 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL NRO. DE % 
PARTICIPACIONES 

Francisco José Astudillo García - $ 48 48 12% 

Miguel Alejandro Bajzelj Cubian- | $ 44 44 1% 

Juan Carlos Castro Castillo $ 24 24 6% 

Erwin Enrique Garzón Villacres $ 48 48 12% 

Santiago Xavier Palacios Marcel - $ 76 76 19% 

Edmundo — Vladimir Serrano $ 43 48 12% 
Calderón 

Luis Alvaro Valarezo Cornejo  - $ 12 112 28% 

TOTAL $ 400 400 100%       

Constatada la presencia del 100% del capital social y con el quórum reglamentario, se 
acepta por unanimidad constituirse en junta general universal y extraordinaria, actúa como 
presidente de la misma el señor Francisco José Astudillo García, y como secretario el señor 
Juan Carlos Castro Castillo. 

De esta forma el Presidente señor Francisco José Astudillo García, declara mstalada la 

junta, y la secretaria pone a disposicion de los socios el siguiente orden del día:



. DEJAR SIN EFECTO, LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA, REALIZADA EL DIA VEINTE Y 
SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, Y LA RESCILIACION DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE GCESION DE PARTICIPACIONES, 
OTORGADA, ANTE EL NOTARIO SEXAGESIMO SEGUNDO PEL 
CANTON QUITO, DOCFOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA, CON 
FECHA DIECISIETE DE AGSOTO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA Y 2 
OCHO PARTICIPACIONES DEL SOCIO FRANCISCO JOSE ASTUDILLO 
GARCIA, A FAVOR DEL SEÑOR: JUAN FRANCISCO ASTUDILLO 
BRITO. 

. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE VEINTE Y OCHO 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO MIGUEL ALEJANDRO BAJZELJ 
CIRBIAN, A FAVOR DEL SEÑOR: JUAN FRANCISCO ASTUDILLO 
BRITO. 

. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE DIESICEIS 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO MIGUEL ALEJANDRO BAJZELJ 
CIRBIAN, A FAVOR DEL SEÑOR, A FAVOR DEL SEÑOR: EMILIO 
NICOLAS ASTUDILLO CONDE. 

. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA Y 
OCHO PARTICIPACIONES DEL SOCIO ERWIN ENRIQUE GARZON 
VILLACRES, A FAVOR DEL SEÑOR: EMILIO NICOLAS ASTUDIELO 
CONDE. 

. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE TREINTA Y DOS 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO SANTIAGO XAVIER PALACIOS 
MARCEL, A FAVOR DEL SEÑOR: EMILIO NICOLAS ASTUDIELO 
CONDE, 

, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA Y 
CUATRO PARTICIPACIONES DEL SOCIO SANTIAGO JAVIER 
PALACIOS MARCEL, A FAVOR DEL SEÑOR: CRISTHIAN ANDRES 
VIELEMA FREIRE. 

. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CIENTO DOCE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO LUIS ALVARO VALAREZO CORNEJO, 
A FAVOR DEL SOCIO: SAMUEL VALAREZO CORNEJO.



  

9, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE OCHO 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO EDMUNDO VLADIMIR SERRANO 
CALDERON, A FAVOR DEL SEÑOR; SAMUEL VALAREZO CORNEJO. 

10. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO EDMUNDO VLADIMIR SERRANO 
CALDERON, A FAVOR DEL SEÑOR: DANIEL JOSE ORDOÑEZ 
CHIRIBOGA. 

Aprobado que fuera el orden del día, se pasa el primer punto del día. 

1, DEJAR SIN EFECTO, LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA, REALIZADA EL DIA VEINTE Y 
SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, Y LA RESCILIACION DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 
OTORGADA, ANTE EL NOTARIO SEXAGESIMO SEGUNDO DEL 
CANTON QUITO, DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA, CON 
FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS, 

Toma la palabra el Gerente de la compañía quién manifiesta que es necesario dejar sin 
efecto las resoluciones de la junta general universal y extraordinaria de socios, realizada el 
día 26 de mayo del 2016, en la que se trato la sesión de participaciones de varios socios, por 
cuanto no estaba distribuida conforme al detalle de cada socio, lo cual es aprobado por 
todos los socros presentes 

Además indica el gerente de la compañía, que se debe resciliar la escritura pública de 
cesión de participaciones, otorgada ante el notario Sexagésimo Segundo, Doctor Cristhian 
Recalde de la Rosa, el 17 de agosto del 2016, se aprueba por unanimidad por todos los 
socios la resicilación de escritura pública. 

Se pasa el segundo punto del dia: 

2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA Y 
OCHO PARTICIPACIONES DEL SOCIO FRANCISCO JOSE ASTUDILLO 
GARCIA, A FAVOR DEL SEÑOR: JUAN FRANCISCO ASTUDILLO 
BRITO. 

Toma la palabra el señor Francisco José Astudillo García, quien mamfiesta su deseo de 
ceder a favor del señor Juan Francisco Astudillo Brito, cuarenta y ocho participaciones de 
su propiedad. 

Se pasa el tercer punto del día: 

  

   



3, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE VEINTE Y OCHO 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO MIGUEL ALEJANDRO BAJZELJ 
CIRBIAN, A FAVOR DEL SEÑOR: JUAN FRANCISCO ASTUDILLO 
BRITO. 

Toma la palabra el señor Miguel Alejandro Bayzel¡ Cirbian, quien manifiesta su deseo de 
ceder a favor del señor Juan Francisco Astudillo Brito, veinte y ocho participaciones de su 
propiedad. 

Se pasa el cuarto punto del día: 

4. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE DIECISÉIS 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO MIGUEL ALEJANDRO BAJZELJ 
CIRBIAN, A FAVOR DEL SEÑOR, A FAVOR DEL SEÑOR: EMILIO 
NICOLAS ASTUDILLO CONDE. 

Toma la palabra el señor Miguel Alejandro Bajzelj Cirbian, quien manifiesta su deseo de 

ceder a favor del señor: Emilio Nicolás Astudillo Conde, diecasérs participaciones de su 
propiedad 

Se pasa el quinto punto del dia. 

5. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA Y 
OCHO PARTICIPACIONES DEL SOCIO ERWIN ENRIQUE GARZON 
VILLACRES, A FAVOR DEL SEÑOR: EMILIO NICOLAS ASTUDILLO 
CONDE. 

Toma la palabra el señor Erwm Enrique Garzón Villacres, quien manifiesta su deseo de 
ceder a favor del señor Emilio Nicolás Astudillo Conde, cuarenta y ocho participaciones de 
su propiedad. 

Se pasa el sexto punto del día: 

6. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE La CESIÓN DE TREINTA Y DOS 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO SANTIAGO XAVIER PALACIOS 
MARCEL, A FAVOR DEL SEÑOR: EMILIO NICOLAS ASTUDILLO 
CONDE. 

Toma la palabra el señor Santiago Xavier Palacios Marcel, quien maméiesta su deseo de 
ceder a favor del señor: Emilio Nicolás Astudillo Conde, tremta y dos participaciones de su 
propiedad. 

  



    
NOTARIA SEXAÑESIMA MOVETEA 

  

  
Se pasa el séptimo punto del día. 

7. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA Y 
CUATRO PARTICIPACIONES DEL SOCIO SANTIAGO JAVIER 
PALACIOS MARCEL, A FAVOR DEL SEÑOR: CRISTHIAN ANDRES 
VILEMA FREIRE. 

Toma la palabra el señor Santiago Javier Palacios Marcel, quien manifiesta su deseo de 
ceder a favor del señor Cristhian Andrés Vilema Freire, cuarenta y cuatro participaciones 
de su propiedad — 

Se pasa el octavo punto del día 

8. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CIENTO DOCE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO LUIS ALVARO VALAREZO CORNEJO, 
A FAVOR DEL SEÑOR: SAMUEL VALAREZO CORNEJO. 

Toma la palabra el señor Luis Alvaro Valarezo Cornejo, quien manifiesta su deseo de ceder 
a favor del señor: Samuel Valarezo Cornejo, ciento doce participaciones de su propiedad 

Se pasa el noveno punto del día 

9, CONOCIMIENTO: Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN OCHO 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO EDMUNDO VLADIMIR SERRANO 
CALDERON, A FAVOR DEL SEÑOR: SAMUEL VALAREZO CORNEJO. 

Toma la palabra el señor Luss Álvaro Valarezo Comejo, quien manifiesta su deseo de ceder 
a favor del señor Samuel Valarezo Cornejo, ocho participaciones de su propiedad. 

Se pasa el decimo punto del día 

10, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO EDMUNDO VLADIMIR SERRANO 
CALDERON, A FAVOR DEL SEÑOR: DIEGO JOSE ORDOÑEZ 
CHIROBOGA. 

Toma la palabra el señor Edmundo Vladunir Serrano Calderón, quien manifiesta su deseo 
de ceder a favor del señor: Diego José Ordoñez Chiriboga, cuarenta participaciones de su 
propiedad / 

Posteriormente toma la palabra el señor Francisco José Astudillo García, quién pone a 
disposición de los socios el cuadro de distribución de todas y cada de las participaciones 

A A A
A
 

 



  

  

    

  

Participaciones 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

Francisco José Astudillo Garcia 48 Juan Francisco Astudillo Brito 

CEDENTE Numero de CESIONARIO 

  

  

  

  

  

  

    

  

Participaciones 

Miguel Alejandro Bajzel Cirbian _| 28 Juan Francisco Astudillo Brito 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

Miguel Alejandro Bajzelj Cirbian 16 Emilio Nicolás Astudillo Conde 

CEDENTE | Número de CESIONARIO 
Parncrpaciones 

Erwin Enrique Garzón Villacres 48 Emiro Nicolas Astudillo Conde _¡ 

CEDENTE Número de CESIONARIO 

        

    

  

  

  

Santiago Xavier Palacios Marcel | 32 Emilio Nicolás Astudillo Conde 

CEDENTE Numero de CESIONARIO 
Participaciones 

| Santrago Xavier Palacios Marcel 44 | Cnstbian Andres Vilema Frerre 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 
  

| Luis Alvaro Valarezo Cornejo 112 Samuel Valarezo Cornejo 

        CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

Edmundo Vladumw Serrano Calderón 8 Samuel Valarezo Cornejo      



    
Y VARIA SEKAÉ 

  

  

        

CEDENTE “Número de CESIONARIO 
Participaciones 

Edmundo Vladimir Serrano Calderón 40 Diego José Ordoñez Chiriboga | 
  

Los socios por unammidad aprueban esta distribución y por consiguiente las sesiones 
realwadas por los socios: Francisco José Astudillo García, Miguel Alejandro Bajzelj 
Cirbian Erwin, Enrique Garzón Villacres, Santiago Xavier Palacios Marcel, Luis Álvaro 
Valarezo Cornejo y Edmundo Vladimir Serrano Calderón 

En virtud de las cesiones aprobadas, la integración del capital social de la compañía 
PAIÍNTGAMES CIA. LTDA., queda de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS [ CAPITAL NRO. DE % 
PARTICIPACIONES 

Juan Francisco Astudillo Brito $ 76 76 19% 

Al 
Emilio Nicolás Astudillo Conde $ 9% %6 24% 

Cristhian Andrés Vilema Freire $ 44 44 11% 

Juan Carlos Castro Castillo $ 24 24 6% 

Samuel Valarezo Cornejo $ 120 120 30% 

Diego José Ordoñez Chrriboga $ 40 40 10% 

pp $ 400 400 100% 

1       
  

Finalizado el propósito de ésta junta, el Presidente de la junta declara un receso para la 
redacción de la presente acta 

    

   Se reinstala la junta a las 16h00 horas, se da lectura del acta, la misma que se aprueba sin 

modificaciones, 

A



Se levanta la sesión de junta general umversal y extraordinaria firmando para constancia de 
su presencia todos los socios concurrentes, Presidente y Secretario, 

YA o mp 
El presidente de junta general universal y extraordinang_de socos da 
sesión, a las 16.30 horas 

Í      

    

   

  

*. Juzn Carlos Castro Castillo Sr. Fratisco José Astudillo García > 
socio SOCIO! , LN 

GERENTE - SECRETARIO PRESI EN TE" 
) YA / 

A Pl AC a 
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Sr Miguel Alejandro Bajzely Cirbian Sr. Er qué Garzón Villacres 
socio socio Y 

2 1 
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Sr. Sántiago Xavier Palacios Marcel Sr Edmundo Vladimir Serrano Calderón 
socio SOCIO 

S— 
Sr Luis Álvaro Valarezo Comejo 
socio



a gó, ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PAINTGAMES CIA. LTDA,, otorgada por los señores 

SANTIAGO XAVIER PALACIOS MARCEL, SILVIE MARION 

PALACIOS GEB KRAEMER, EDMUNDO VLADIMIR SERRANO 

CALDERÓN, ANDREA FRANCISCA JARAMILLO CARDONA, 

FRANCISCO JOSÉ ASTUDILLO GARCÍA, MIGUEL ALEJANDRO 

BAJZEL] CIRBIAN, DIANA LUCIA GALARZA TORRES, LUIS 

ÁLVARO VALAREZO CORNEJO, ERWIN ENRIQUE GARZÓN 

VILLACRES, a favor de los señores JUAN FRANCISCO ASTUDILLO 

BRITO, EMILIO NICOLÁS ASTUDILLO CONDE, SAMUEL 

VALAREZO CORNEJO, DIEGO JOSÉ ORDOÑEZ CHIRIBOGA, 

CRISTHIAN ANDRÉS VILEMA R 

firmada en Quito, a vei 

    
   

Jr. Miguel Angel Tiic kuilov, 
T OVA NOTARIO



    

   
   
    

  

       

    

   

0050902 20171701001002532 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N? 20171701001002532 

   20 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (1913) 
CESION DE PARTICIPACIOONES 

O: 
[25-04-2013    

DE PROTOCOLO: 

    VASCO JIMENEZ PABLO 
ANDRES    

     

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

[DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 

- [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-11-2017 
O DE O: 

DEL CANTÓN QUITO 

   



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente [CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

PAINTGAMES CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

veinticinco de abril de dos mil trece.- 

Quito, veinte de noviembre de dosamil diecisiate.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 74477 

A     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

57221 
28/11/2017 
1061 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /20/11/2017 

$] PAINTGAMES CIA. LTDA. 

QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 376 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 2506 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 03 DE JULIO DEL 2013 .- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPO? J£ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

£ QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 
et 89 Regiap, 

e % 

FE    
         

  

2 
Se 

sg) e 

(OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsogÍ IÓN 019-R 115) € 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO é 

z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉBIL 
%, go e, os 
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